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Ilmo. Sr.: En el recurso contens:ioso-administrativo número
60.611/82, interpuesto por la Administración Pública. contra sen
tencia de la Audiencia Territorial de VaVadolid de fecha 27 de
octubre de 1982. que resolvió el recurso interpuesto contra Reso
lución de la Dirección General de Minas de este Ministerio de 30
de noviembre de 1981. sobre penniso de investigación número
3.1-50, denominado «Quintanas). se ha dictado con fecha 9 de fe~

hrero de 1984 sentencia por el Tribunal Supremo en grado de
apelación, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso de apelación interpues
to por el representante legal de la AdministraCión General del
Estado. debemos revocar y' revocamos la sentencia dictada por la
Sala de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territo
ria! de Valladolid, con fecha 27 de octubre de 1982, en los autos
de que dimana este rollo Y. asimismo. desestimamos el recurso
contencioso·administrativo promovido por la representación le~

gal de don Luis Angel Maestro Guerra contra la Resolución de
la Dirección General de Minas de 30 de noviembre de 1981. por
ser confonne a derecho y no se hace imposición de costas en nin-
guan de las dos instancias. -

Así por esta nuestra sentencia. que se publicará en el "Boletín
Oficial del Estado"; e insertará en la "Colección Legislativa". de
finitivamente juzgando. lo pronunciamos. mandamos y firma
mos.~)

En su virtud, este Ministerio. en cumplimiento de lo preveni
do en la Ley de 27 de diCiembre de ]956. ha tenido a bien dispo
ner que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia
y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Es[ado)~.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de abril de I985.-P. D. (Orden de 30 de junio de

1980), el Subsecretario. Eduardo Santos Andrés.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

triales de Valencia, contra Resolución de la Dirección General de
la Energía de este Ministerio, de 18 de marzo de 1981, se ha dic
tado con fecha 11 de octubre de 1982, por la Audiencia Territo·
rial d~ Valencia, sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando como estimamos el recurso --con
ten~ios()o.adminis~rativo interput:sto por el Colegio,9ficial de In
genieros Industnales de ValencJa, contra ResoluCloo del Minis
teri,;, de Industria y Energía de 18 de marzo de 1981, que deses
Urna el recurso de alzada formulado contra Resolución de la De
legación Provincial del Ministerio en Valenda, de fecha 8 de oc·
tubre de 1980, sobre competencias de los Peritos Industriales
para finnar proyectos de instalaciones eléctrica, debemos decla
rar y declaramos dichos actos administrativos contrarios a dere
cho, '1 en tal sentido los anulamos, dejándolos sin efecto todo
ello SID ha~r específico pronunciamiento en cuanto a las 'costas
procesales.

A su tiempo, y con .~rtifi~ción literal de' la presente, devuél
vase e~ eXJ':C(hente admmlstratlv~ al Centro de su procedencia.

ASI por esta nuestra sentencia, de la que se uDlrá certiflC8ción
a los autos, lo pronunciamos, mandamos y finnamos.)~

La sentencia inserta adquirió el Carácter de finne al deses
timar -el Tribunal Supremo el recurso de apelación número
60.696, interpuesto por la Administración General del Estado en
sentencia de fecha 31 de enero de 1985.

En su virtud, este Ministerio en cumplimiento de lo preveni
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dispo
ner. que se cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia
y se publique el aludido fatlo en el «Boletí.n Oficial del Estado))"

Laque comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de abril de 1985.-P. D. (Orden de 30 de junio de

1980). el Subsecretario. Eduardo Santos-Andrés.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

Ilmo. Sr., En el recurso contencioso·administrativo número
60.480, interpuesto por la Administración Pública, contra senten
cia de la Audiencia Territorial de Valladolid de 9 de junio de
1982. que resolvió el recurso interpuesto contra ResolUCión de la
DirecCIón General de Minas de este Ministerio de 11 de agosto
de 1981. sobre concurso para la adjudicación del terreno franco
resultante de la caducidad de un registro minero, se ha dictado
con fecha 1 de octubre de 1984 sentencia por el Tribunal Supre
mo en grado de apelación, cuya parte dispositiva es como sigue:

. «Fallamos: Que desestimando el presente recurso de apela
ción interpuesto por el Abogado del -Estado, debemos confirmar
y confintlamos la sentencia dictada el día 9 de junio de 1982 por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Terri
torial de Valladolid; sin hacer expresa condena de costas en se·
gunda instancia.

Así por esta nuestra sentencia.. que se publicará en el "Boletín
Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa". de
finitivamente juzgando, lo pronunciamos. mandamos y firma
mos.)~

En su virtud. este Ministerio. en cumplimiento de lo preveni
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dispo
ner que se cumpla en sus propios térininos la referida sentencia
y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de abril de 1985.-P. D. (Orden-de 30 de juma de

1980). el Subsecretario. Eduardo Santos Andrés.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

13356 ORDEN de 4 de junio de '1985, sobre concesión de
beneficios a la Empresa «Bordados Mal/orca, Socie
dad Anónima» (expediente PM-18), por la realiza
ción de instalaciones industriales, en el polígono di:'
preferente loca/i:ación industrial «Can Rubial, Can
Carbonel/», de Marratxi (Mal/orl'a). previstos en el
Real Decreto 3068/1978, de 7·de diciembre.

Ilmo. Sr.: El Real Decrelo 3068/1978, de 7 de diciembre
«(~Ietín Ofi~ial del Estado~) de 30 de diciembre). calificó deter
mmados pohgonos como de preferente localización industrial.
entre ellos. el polígono «Can Rubial. Can Carbonell)). de Ma
rratxi ~Mallorca). y señaló los beneficios que podrán concederse
a las Empresas que realicen instalaciones indllstriales en los mis
mos.

Esta calificación fue prorrogada para algunos polígonos. en·
tre ellos. el de «Can Rubial. Can Carbonelb). de Marratxi (Ma·
1I0rca), por el Real Decreto 2371/1984, de 26 de diciembre ("Bo-
letin Oficial del Estado» de 18 de enero de 1985). '

La Orden de 8 de mayo de 1976 (<<Boletín Oficial del Estado>,
del 20), de tramitación de solicitudes a que hace referencia el
Real Decreto 3068(1978, de 7 de diciembre, dispone los critenos
para calificar las solicitudes, resultando además aplicables los
Reales Decretos 2859(1980, de 30 de diciembre (artículos 6 y 7).
Y el 1276/1984, de 23 de mayo (<<Boletin Oficial del Estado" de
5 de julio).
• Por último, el Real Decreto 3068/1978, de 7 de diciembre, se'
nala que la resolución que se tome sobre concesión de beneficios
se a~optará por Orden del Ministerio de Industria y Energía.
prevIo acuerdo del Consejo de Ministros.

En su virtud, este Ministerio. previo acuerdo del Consejo de
Ministros, en su reunión del día 30 de abril de 1985, ha tenido
a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Queda aceptada la solicitud de la Empresa «Borda
dos ~anorc~. Soci~dad Anónima)~, por el traslado y ampliación
al pohgono mdustnaJ «Can Rubial. Can Carbonell)), de Marrat
xi (Mallorca). de una industria dedicada a la fabricación de tra~

jes de ba~o y complementos de campo y playa (expediente PM
18), acogida al Real Decreto 306811978, de 7 de diciembre, co
rrespondiéndole los beneficios síguiente!;:

ORDEN de 26 de abril de 1985 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribu
nal ~upremo ~n. gra~o de apelación en el recurso con
tenclOso-admlnlstratlvo numero 60.480. promovido
por la Administración Pública, contra sentencia de la
Audiencia Territorial de Valladolid de fecha 9 de ju
nio de 1982, en 'el recurso contencioso-administrativo'
número 350181, interpuesto contra Resolución de la
Dirtcción General de Minas de este Ministerio de 11
de agosto de 1981.

13355

ORDEN de 26 de abril de 1985 por la que se dispone
e/ cumplimiento de la sentencia dü:'tada por el Tribu
nal Supremo en grado de apelación en el recurso con
tencioso-administrativo número 60.611/82, promovido
por la Ad&ninistración Pública, contra senteNcia de la
Audiencia Territorial de Valladolid de fecha 27 de
octubre de 1982, en el recurso contencioso-adminis
trativo número 12/82, interpuesto contra Resolución
de la Direcdón General de Minas de este Ministerio
de 30 de nO"iembre de 1981. .
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